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ACTUACIONES N°: 2021/22

*H102346086295*
H102346086295

JUICIO: "MOLINA GAUDIOSO MARIA SOLEDAD c/ OVEJERO GABRIEL EDUARDO Y OTRO s/
DAÑOS Y PERJUICIOS". EXPTE. N° 2021/22 - Juzgado Civil y Comercial Común XVI nom

  San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

  Presento a despacho.

  1. Por cuestiones de agenda del Suscripto:SUSPENDASE LA AUDIENCIA fijada para el
14/04/2026 a horas 14.00.

  2. FIJESE nueva fecha y convócase a las partes a la Seguna Audiencia el día 05/05/2026 a horas

09:00 (art. 443 Procesal), la que se desarrollará conforme lo dispuesto por los artículos 445 al 455
del CPCCT.

  3. A los fines de la producción de las pruebas orales, será llevada a cabo de manera PRESENCIAL

en Sala de Audiencias Multifuero N°1 sita en calle Lamadrid N°420, el día 05/05/2026 a horas 14:00.

  4. NOTIFÍQUESE LIBRE DE DERECHOS al demandado OVEJERO GABRIEL EDUARDO.

  5. NOTIFÍQUESE  a Boston Compañía Argentina de Seguros S.A por cédula ley 22.172. Hágase
constar que la misma se enviará al correo electrónico: recepcion.leyes@csjn.gov.ar .TGA-2021/22. FDO.
DR. DANIEL LORENZO IGLESIAS - JUEZ.-
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